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IV.    Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 EIVISSA

Edicto

Doña Loreto Arroyo Abad, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de los de Eivissa 
hago haber:

Que en este Juzgado y con el número 483/200 se 
sigue a instancia de María Ferrer Mari expediente para 
la declaración de fallecimiento de José Ferrer Costa, na-
tural de Santa Eulalia del Río (Ibiza), nacido el año 1899, 
quién se ausentó de su último domicilio en Buenos Aires 
(Argentina), no teniéndose de él noticias desde 1950, 
ignorándose su paradero. Lo que se hace público para los 
que tengan noticias de su existencia puedan ponerlos en 
conocimiento del Juzgado y ser oídos.

Eivissa, 5 de octubre de 2005.–La Magistrado-Juez, 
La Secretaria.–53.512. 1.ª 25-10-2005 

 MADRID

En los autos de referencia se ha dictado la siguiente 
resolución:

Sentencia

En Madrid, a veintisiete de mayo de 2005.

La ilustrísima señora doña María de la Consolación 
González Sánchez, Magistrada Juez de Primera Instancia 
número 5 de Madrid, habiendo visto los presentes autos 
número 456/02 sobre juicio ordinario, seguidos a instan-
cia de doña Josefina Franco Juárez, representada por el 
Procurador de los Tribunales don Daniel Otones Puentes 
y dirigidos por la letrada doña Rosario Rodríguez, contra 
don Francisco Bolado Morate y doña Elisa Iparraguirre 
Irrasola e ignorados herederos de ambos sobre obligación 
de hacer,

Fallo que desestimando la demanda formulada por 
doña Josefina Franco Juárez, representada por el Pro-
curador de los Tribunales don Daniel Otones Puentes, 
contra don Francisco Bolado Morate y doña Elisa Iparra-
guirre Irrasola e ignorados herederos de ambos, debo de-
clarar y declaro no haber lugar a acoger las pretensiones 
que se contienen en el citado escrito de demanda y todo 
ello sin hacer expresa imposición en cuanto a las costas 
causadas en esta instancia.

Y para que sirva de notificación a los herederos des-
conocidos de don Francisco Bolado Morate, Elisa Iparra-
guirre Irrasola y al propio don Francisco Bolado Morate 
y Elisa Iparraguirre Irrasola se expide la presente.

Madrid, 26 de septiembre de 2005.–El/la Secreta-
rio.–53.076. 

 PALENCIA

Edicto

El/La Secretario Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número Uno y de lo Mercantil de 
Palencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu-
lo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 BARCELONA

Don Juan Segura López, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Mercantil n.º 2 de los de Barcelona y Provincia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita el 
proceso concursal 510 de 2005, en el que se ha dictado 
con esta fecha auto declarando en estado de concurso a 
la entidad BOC, S. A. y mandando darle publicidad con 
los siguientes datos:

Tipo de concurso: Voluntario.
Solicitante: BOC, S. A., con domicilio en la calle 

Cuzco, 19 de Barcelona.
Concursada: BOC, S. A.
Administradores concursales: Don José Navarro Gon-

zález (auditor), con domicilio en P.º Sant Gervasi, 16-20, 
esc. B, bajos; don Joan Albert Salsas Roig (abogado), 
con domicilio en la calle Arinau, 198; y Caja Cantabria 
(acreedor).

Forma de personación: Los acreedores pueden per-
sonarse en el proceso por medio de Abogado y Procu-
rador.

Comunicaciones a los acreedores: A los personados se 
les harán a través de sus Procuradores. A los acreedores 
que no se personen, las comunicaciones se las hará la 
administración concursal.

Examen de los autos: Los acreedores no personados 
pueden acudir personalmente a esta Secretaria Judicial y 
solicitar el examen de aquellos documentos o informes 
que consten sobre sus respectivos créditos o hacerlo por 
medio de abogado o procurador que autoricen al efecto 
sin necesidad de personarse.

Barcelona, 30 de septiembre de 2005.–El Secretario 
Judicial.–53.114. 

 BADAJOZ

El Juzgado de 1.ª Instancia n.º 6 de Badajoz, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que el procedimiento número 716/2005 
por auto de 4 de octubre de 2.005 se ha declarado en 
concurso voluntario al deudor Granitos Españoles, S. A. 
(GRAESA), con C.I.F. n.º A-06011391, con domicilio 
en carretera Antigua de Zafra a Los Santos de Maimo-
na, Zafra y cuyo centro de principales intereses lo tiene 
en Zafra.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC, debiendo aportar 
además un juego de copias de toda la documentación 
remitida.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se 
ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado, de 
la Provincia y en los periódicos El País y HOY, edición 
de Badajoz.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artícu-
lo 184.3 LC).

Badajoz, 7 de octubre de 2005.–El/la Secretario Ju-
dicial.–53.175. 

 CÓRDOBA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil de Córdoba anuncia:

1. Que en el Procedimiento Concursal Abreviado 
número 90/2005, referente a los concursados Francisco 
Luis Pérez Galisteo y Marcela Bautista Morales se ha 
convocado Junta de acreedores que se celebrará el día 28 
de noviembre de 2005 a las diez horas en Sala de Audien-
cia de este Juzgado, sito en Avenida de los Custodios sin 
número «Edificio Espigón».

2. Hasta veinte días antes del señalado para celebra-
ción de la Junta, el deudor y los acreedores cuyos crédi-
tos superen conjunta o individualmente una quinta parte 
del total pasivo resultante de la lista definitiva podrán 
presentar propuestas de convenio.

Los acreedores podrán adherirse a las propuestas de 
convenio en los términos del artículo 115.3 de la Ley 
Concursal.

3. Tiene derecho de asistencia a la Junta los acree-
dores que figuren incluidos en la lista definitiva de 
acreedores, pudiendo hacerse representar por medio de 
apoderados en la forma prevista en el artículo 118 de la 
Ley Concursal.

Córdoba, 13 de octubre de 2005.–El/la Secretario 
Judicial.–53.520. 

Primero.–Que en el procedimiento número 463/2005, 
por auto de 27 de septiembre de 2005 se ha declarado en 
concurso voluntario al deudor Sancho y Vega Montajes 
en Fachada, S.L.U. con CIF B-34192492, con domicilio 
en Palencia , Calle Tordesillas, número 6-bajo, inscrita en 
el Registro Mercantil de Palencia al tomo 314, folio 180, 
hoja P-3.614, 1ª y cuyo centro de principales intereses lo 
tiene en Palencia.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas estas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se 
ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado 
y en el/los periódicos «El Norte de Castilla» -Edición 
Palencia-.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio 
de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 LC).

Palencia, 27 de septiembre de 2005.- El/La Secretario 
Judicial, María del Carmen Gutiérrez Meléndez.–53.515. 


